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A.- DATOS DEL PRE-SOLICITANTE
	1. Nombre del operador:
	
	NIF:
	

	2. Nombre comercial:
	

	3. Fecha prevista de presentación de la solicitud:
	

	4. Fecha prevista para el inicio de las operaciones:
	


B.- DATOS DE LAS AERONAVES Y LA OPERACIÓN
	1. Fabricante y Tipo/Clase/Modelo
	2. Número de aeronaves
	3. Operación con pasajeros y/o carga
	4. Área de operación
AFI, CAR, EUR, MID/ASIA, NAM, NAT, PAC, SAM, POL, WORLD
	5. Aprobaciones específicas
PBN, MNPS, RVSM, LVO, ETOPS, DG, NVIS, HHO, HEMS, HOFO, SET-IMC, EFB, PINS-VFR
	6. Simulador

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	




C.- PRESOLICITUD DE EMISIÓN INICIAL	☐

	1. Consigne una dirección de correo electrónico y/o dirección postal (A completar en caso de no estar dado de alta en el Sistema de Usuarios DSA):

	Correo electrónico:
	

	Correo postal:
	

	2. Fecha estimada de presentación manuales:

	

	ELEMENTOS DE LA ORGANIZACIÓN

	3. Centro de actividad principal (Oficinas principales del solicitante):

	

	4. Personal responsable propuesto (Responsable de Seguridad, Responsable de Control de Conformidad, Responsable de Operaciones Vuelo, Responsable de Entrenamiento de Tripulaciones, Responsable de Operaciones Tierra y Responsable de Mantenimiento de la Aeronavegabilidad):

	

	5. Personal técnico propuesto (número de full time equivalents (FTEs) con el que se cuenta y descripción de los mismos):

	

	6. Organización de mantenimiento de la aeronavegabilidad propuesto (CAMO en propio, del mismo grupo empresarial o subcontrata; con MRO, etc.):

	

	7. Actividades subcontratadas (despacho de vuelos, cartografía, planes de vuelo, análisis de pista para performance, seguimiento de vuelos, operaciones tierra, etc.):

	

	ELEMENTOS OPERACIONALES

	8. Tipo de operación (vuelo regular, taxi aéreo, a demanda, etc.):

	

	9. Aeropuertos habituales de operación:

	

	10. Bases de operaciones:

	

	11. Lugar de las oficinas desde donde se ejerce el control operacional:

	

	12. Tipo de plan de combustible/energía:

	

	13. Sistema de seguimiento de vuelos (seguimiento, monitorización, tracking):

	

	14. Otros (carga o descarga especial de combustible/energía, steep approach, aterrizaje corto, etc.):

	

	TRIPULACIONES Y PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO

	15. Número de tripulaciones de vuelo:

	

	16. Número de tripulaciones de cabina de pasajeros:

	

	17. Disponibilidad de TRI/TRE en el operador:

	

	18. Requisitos del operador para ser comandante supervisor/verificador (LIFUS/LC):

	

	19. Disponibilidad de pilotos con experiencia en el tipo o variante:

	

	20. Otros (procedimientos de tripulación de vuelo para operar en más de un tipo o variante, planificación de los entrenamientos, composición de tripulación durante LIFUS y verificaciones en línea, identificación de las diferencias entre aeronave y simulador, etc.):

	





D.- PRESOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE AOC O MANUAL DE OPERACIONES	☐

	1. Referencia del certificado de aprobación:
	



El operador, por la presente, pone en conocimiento de AESA los siguientes cambios previstos, de cara a poder coordinar los procesos necesarios para la obtención de las aprobaciones/autorizaciones que correspondan a estos cambios:

	2. Descripción del cambio (identificación de la naturaleza y alcance del cambio. De modo no exhaustivo se listan algunos cambios a considerar: cambios normativos, cambios en los puestos de responsabilidad, cambio de centro principal de negocio, subcontratación de nuevos servicios, inclusión de nuevo tipo/variante de avión, etc.):

	

	3. Motivo del mismo:

	

	4. Evaluación de los nuevos requisitos a cumplir (Realización de un estudio preliminar previo de evaluación de impacto cubriendo, por ejemplo, procedimientos de la compañía, organización del trabajo; personal, composición de equipos, entrenamiento adicional, etc.: infraestructura, mantenimiento del equipamiento o del avión etc.):

	

	5. Evaluación de los riesgos asociados (será necesario analizar el riesgo asociado al cambio mediante un análisis de riesgos. Identificación del personal que llevará a cabo la implementación del cambio y de las medidas mitigadoras requeridas, resultado del proceso de gestión del cambio, etc.):

	

	6. Acciones a realizar y responsables asignados antes de la implementación del cambio (identificación de las acciones a llevar a cabo para la implementación del cambio. Se tendrán en cuenta las acciones derivadas del cumplimiento normativo, así como las que mitiguen los riesgos asociados. También se identificará el personal que llevará a cabo la implementación del cambio y de las medidas mitigadoras requeridas.):

	

	7. Acciones a tomar para llevar a cabo el seguimiento del cambio (Se identificarán los posibles indicadores y/o acciones que se considerarán para evaluar la efectividad de las acciones tomadas para gestionar el riesgo asociado al cambio):
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Los datos de carácter personal serán tratados por la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA) e incorporados a la actividad de tratamiento denominada “Emisión de aprobaciones y declaraciones responsables”, cuya finalidad es la gestión y tramitación de la presente solicitud.
Finalidad basada en el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos a la AESA (artículo 6.1.e RGDP).
Los datos personales podrán ser comunicados a Eurocontrol (solo en el caso de aprobaciones RVSM), otras Autoridades del ámbito EASA, Juzgados, Fuerzas y Cuerpos de la Seguridad del Estado y otras Administraciones cuando corresponda o a CIAIAC.
Los datos de carácter personal se mantendrán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se ha recabado y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación la normativa de archivos y patrimonio documental español. 
Puede solicitar el acceso, la rectificación, supresión, oposición o limitación del tratamiento de los datos personales en el caso de que se den los requisitos establecidos en el Reglamento General de Protección de Datos, así como en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, tal y como se indica en el apartado “Ejercicio de los derechos de los interesados” de la “Política de privacidad y aviso legal”.
Para contactar con el DPD diríjase a la web AESA, en el enlace “Contacta con nosotros”, seleccionando en el asunto: “Consultas al Delegado de Protección de Datos”.
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	Cualquier copia total o parcial de este documento se considera copia no controlada
 y siempre deberá ser contrastada con el documento vigente en la Intranet.
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	www.seguridadaerea.gob.es
	
	TEL.: +34 91 396 8000
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